


AYUNTAMIENTO DE  CASTELLÓN DE LA PLANA
MEMORIA DE LA ALCALDÍA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2015

MEMORIA EXPLICATIVA DE LA ALCALDÍA EN RELACIÓN  CON EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2015

 
(*)

INTRODUCCIÓN

El Proyecto de Presupuesto del Ayuntamiento de Castellón que se someterá a 
consideración del Pleno Municipal asciende a 163.152.957,99 euros, tanto en el Estado 
de Gastos como en el de Ingresos.

La tramitación y aprobación de este próximo Presupuesto se ha  adelantado un 
mes, por  tercer año consecutivo, proponiéndose su aprobación en el  Pleno ordinario 
del  mes de  noviembre para  que pueda  entrar  en  vigor sin  necesidad de prórroga 
presupuestaria, el  1 de enero de 2015: de esta forma se quiere cumplir el objetivo del 
equipo de gobierno que consiste en que las cuentas municipales entren en vigor con el 
año natural.

UN PRESUPUESTO PARA LA  RECUPERACIÓN ECONÓMICA.

La grave recesión que desde 2008 venía experimentando la economía española, 
fruto de la acumulación de desequilibrios durante los años anteriores, hizo necesaria la 
adopción de profundas reformas urgentes para recuperar la senda de crecimiento.

En  2014  los favorables  datos  económicos (reducción del   déficit  público, 
disminución del  endeudamiento,  capacidad de financiación,  recuperación paulatina 
de la  actividad económica, ...) permiten concluir que la  recuperación económica está 
afianzándose a un ritmo firme y sostenido.

(*) Articulo 168 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Quiero  señalar  que  la  crisis  económica  que  hemos  sufrido  ha  puesta  de 
manifiesto  las  dificultades de  financiación y  gestión  del  conjunto  de  las 
Administraciones Públicas, afectando de manera especial a las entidades locales. Ante 
esta grave situación los ayuntamientos han realizado, en los últimos ejercicios, un gran 
esfuerzo  de  contención del  gasto  público,  adoptando  importantes  y  necesarias 
medidas de ajuste presupuestario que no han afectado a la prestación de los servicios 
públicos en la ciudad.

Los Ayuntamientos debían trabajar en cumplir el compromiso que sellaron en el 
año 2011 con los ciudadanos para dar un vuelco a su situación financiera y labrarse así la 
reputación  de  ser  la  Administración  más  saneada,  un  referente  para  el  resto  del 
conjunto del sector público. En la senda de la recuperación las entidades locales se han 
revelado como una de las grandes fortalezas de este país, un pilar fundamental para 
impulsar el crecimiento económico.

En este contexto el Ayuntamiento de Castellón ha desempeñado un papel clave 
como eje vertebrador de la cohesión social de la ciudad, siendo el motor del cambio, 
el  abanderado  de  la  recuperación  económica.  El  esfuerzo  de  ajuste  que  se  ha 
acometido, en los últimos años, ha revertido en mejorar la situación de nuestra ciudad 
y sus ciudadanos.

Por  todo  ello,  el  Ayuntamiento  ha  elaborado  para  el  año  2015  unas  cuentas 
públicas realistas y equilibradas que son coherentes con el contexto de recuperación 
económica  que  se  está  viviendo  a  partir  de  una  gestión  eficaz  y  eficiente de  los 
recursos económicos que dispone y de los servicios y competencias municipales que 
presta  en  los  términos  y  con  el  alcance  que  ha  establecido  la  reciente  “Ley  de 
Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local” de 27 de diciembre de 
2013.  Pero  además  de  confeccionar,  para  el  próximo  ejercicio,  un   Presupuesto 
racional,  éste tendrá un marcado carácter social, siempre en defensa de los intereses 
de nuestros ciudadanos y de la mejora de su calidad de vida.

CONDICIONANTES  DE  LA  CAPACIDAD  PRESUPUESTARIA  Y  FINANCIERA  DEL 
AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN.

La  capacidad presupuestaria y financiera del Ayuntamiento de Castellón viene 
condicionada, entre otros aspectos, por cinco variables importantes:

a) La  mejora de  la  recaudación de  ingresos a  través  de  figuras  tributarias 
derivadas de la actividad económica en general.
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El Presupuesto del Ayuntamiento de Castellón en los últimos  cinco ejercicios 
(2009  a  2013)  había sufrido importantes  disminuciones en  la  previsión de 
recaudación de  importantes  ingresos  corrientes:  Impuesto  Construcciones, 
Instalaciones  y  Obras,  Impuesto  Vehículos  de  Tracción  Mecánica,  Impuesto 
Actividades Económicas, tasa licencia apertura, tasa licencias urbanísticas, tasa 
ocupación  vía  pública  contenedores  y  materiales  de  construcción,  otras 
ocupaciones…

Determinados conceptos tributarios como el  Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y  Obras habían  padecido un  auténtico  desplome  en  su 
recaudación en los últimos  años, como reflejo del comportamiento del sector 
de la construcción en el término municipal y en el resto del territorio nacional  
dada la propia naturaleza del impuesto que, además,  arrastró en su descenso a 
los conceptos que pudieran ir asociados (tasas licencias urbanísticas, ocupación 
vía pública con materiales de construcción…).  Este  hecho se constata  en el 
siguiente  cuadro  que  incorpora  los  derechos  reconocidos  por  el  Impuesto 
sobre  Construcciones,  Instalaciones  y  Obras  en  las  Liquidaciones  del 
Presupuesto  del  Ayuntamiento  de  Castellón  del  periodo  2003  a  2013 y  que 
refleja una disminución del  94,76 % durante el mismo,  así como una pequeña, 
pero importante, recuperación de este ingreso tributario en los dos últimos 
ejercicios:

E J E R C I C I O
DERECHOS  RECONOCIDOS 

NETOS
PORCENTAJE INCREMENTO 

ANUAL
2003 11.637.716,78
2004 6.687.181,27 -42,54 %
2005 7.280.886,68 +8,88 %
2006 12.879.581,63 +76,90 %
2007 7.748.438,96 -39,84 %
2008 3.054.914,32 -60,57%
2009 -447.536,94 -114,65%
2010 364.169,91 +181,37 %
2011 475.229,24 +30,50%
2012 539.081,55 + 13,44 %
2013 692.896,82 + 28,53 %
2014 609.418,68 - 12,05 %

Afortunadamente esta  tendencia negativa  parece estar  revertiéndose con la 
recuperación paulatina  de  la  situación  económica.  Hay  que  destacar  el 
dinamismo que  está  recuperando  la  concesión  de  licencias de  obras  y  de 
actividad por  parte del  Ayuntamiento en los  últimos  meses.  Se percibe una 
claro repunte de este tipo de trámites, lo que es el mejor indicador de que la  
recuperación  económica  está  comenzando  a  consolidarse  en  la  ciudad  de 
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Castellón. Es un buen síntoma que, lleva aparejada más  actividad económica, 
empleo y riqueza para la ciudad. 

b) El importante  incremento,  en los últimos ejercicios, de  ingresos procedentes 
del Estado.

Con  ser  preocupante  el  escenario  de  importante  merma  en  las  fuentes 
ordinarias  de  ingresos  municipales,  resultó  en  pasados  años  todavía  más 
negativa la evolución que sufrió la Participación en los Tributos del Estado en 
los  ejercicios  2008 a  2012 según  se  puede  deducir  del  siguiente  cuadro, 
señalando como excepción el  importante aumento de la misma en los datos de 
los ejercicios 2013, 2014 y 2015:

DATOS COMPARATIVOS LIQUIDACIÓN DEFINITIVA PARTICIPACIÓN TRIBUTOS 
ESTADO AÑOS 2008-2015

PARTICIPACIÓN   TRIBUTOS   DEL   ESTADO

Ejercicio 2008 2009 2010 2011 2012 2013 (*) 2014 (*) 2015 (**)

Importe Bruto 33.841.849,80 33.658.339,32 34.464.385,35 33.014.633,88 32.025.901,43 37.131.390,00 36.891.670,00 36.690.520,00

Reintegro - 3.402.433,90
(***)

- 11.322.672,68
(****)

-677.844,93 -377.060,34 ------ ------ ------ ----

Importe Neto 30.439.415,90 22.335.666,64 33.786.540,42 32.637.573,54 32.025.901,43 37.131.390,00 36.891.670,00 36.690.520,00

Incremento ejercicio 
anterior

- 5.576.281,21
(- 15,48 %)

- 8.103.749,26
(- 26,62 %)

+ 11.450.873,78
(+ 51,27%)

-1.148.966,88
(-3,40%)

- 611,672,11
 (-1,87%)

+5.105.488,57
(+15,94%)

-239.720.00
(- 0,65  %)

-201.150,00
(-0,55 %)

Porcentaje sobre 
ingresos corrientes

22,85 % 15,83 % 24,35% 23,40% 22,08% 24,40% 24,23 % 23,52 %

Porcentaje sobre 
ingresos totales

19,62 % 10,77 % 20,35% 21,65% 16,38% 24,24% 23,49 % 22,49 %

(*) Corresponde a datos del total anual de “entregas a cuenta” por encontrarse pendiente de comunicar las  
liquidaciones definitivas de dichos ejercicios (2013 y 2014)
(**) Corresponde a datos del total anual de “entregas a cuenta” y la liquidación negativa del Fondo del año 
2013 según escrito de la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local de 1 de octubre de 2014
(***)  Devolución que deberá ser objeto de compensación en 10 años a partir del 1 de enero de 2012 
(****) Devolución comunicada el 26/07/2011 que deberá ser objeto de compensación en 10 años a partir del 1 
de enero de 2012 
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Resulta necesario seguir manifestando que la capacidad presupuestaria de las 
administraciones locales, en los último años, se ha visto directamente afectada 
por los Presupuestos Generales del Estado de los años 2008 y 2009: unas malas 
previsiones en sus ingresos con respecto a la liquidación final de los mismos 
repercutió muy negativamente en los  Presupuestos Municipales. Por tanto el 
Ayuntamiento  de  Castellón,  además  de  sufrir  la  drástica  reducción  de  las 
transferencias ordinarias del Estado, en  últimos tres años se le ha exigido la 
devolución de las  cantidades de  3.402.433,90 (liquidación definitiva del  año 
2008 y)  de  11.322.672,68 euros  (liquidación definitiva del  año  2009).  Para 
rectificar esta anómala situación el actual Gobierno de la Nación ha articulado 
dos medidas que han intentado paliar en las Haciendas Locales el  impacto de 
dichas devoluciones:

-  La  ampliación de 60 a 120 mensualidades que solicitó  este Ayuntamiento en 
acuerdo plenario de fecha 13 de julio de 2012  y que se comenzó a aplicar por el 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a partir de la “entrega a 
cuenta” de  la  “Participación  en  los  Tributos  del  Estado” del  mes de 
septiembre de 2012.

-  Por otra parte el Ayuntamiento de Castellón, en virtud de lo dispuesto en el  
Real Decreto Ley 12/2014, de 12 de septiembre,  pretende solicitar una nueva 
ampliación para los próximos ejercicios, en 120 mensualidades, del periodo de 
las referidas devoluciones  (de 10 a 20 años) siempre que, además de verificar el 
objetivo de estabilidad presupuestaria  en el 2013, cumpla en el año 2014 con 
dicho objetivo y con el  límite de deuda pública establecido y  que el  período 
medio  de  pago  a  proveedores no  supere  en  más  de  treinta  días  el  plazo 
máximo.

c) Las  mayores posibilidades de acceder al  crédito financiero a corto plazo en 
condiciones  del  bajo  tipo  de  interés  y sin  comisiones  de  apertura  y  de 
disponibilidad.

Por  otra  parte  se  ha  posibilitado  desde  el  actual  Gobierno  una  serie  de 
instrumentos que han disminuido, de forma importante, la carga financiera del 
actual endeudamiento a largo plazo de las entidades locales. Recientemente se 
han  aprobado  distintos  paquetes  de  medidas de  modificación de  las 
condiciones financieras contenidas en los contratos de préstamo formalizados 
por las entidades locales  con el  “Fondo para la Financiación de los Pagos a 
Proveedores”. Dichas medidas se contemplaban en el Acuerdo de la Comisión 
Delegada  del  Gobierno  para  Asuntos  Económicos  cuyas  características 
principales fueron publicadas mediante la Orden PRE/966/2014, de 10 de junio, 
acogiéndose nuestro Ayuntamiento a las mismas a través del correspondiente 

6            I:\PRESUPUESTO 2015\DOCUMENTOS DE TRABAJO\MEMORIA\MEMORIA 2015.odt         



AYUNTAMIENTO DE  CASTELLÓN DE LA PLANA
MEMORIA DE LA ALCALDÍA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2015

acuerdo plenario de  13 de junio de 2014:  carencia de  amortización de  1 año y 
disminución del tipo de interés de los préstamos de referencia.

Por otra parte y debido a la situación financiera global del sector y a la mejora 
de las condiciones de los mercados financieros, éstos se están abriendo en el 
caso  de  las  entidades  locales,  lo  que  nos  va  a  permitir  concertar,  en  los 
próximos meses,  operaciones de   sustitución de los préstamos formalizados 
con el  “Fondo para la Financiación de los Pagos a Proveedores” en  mejores 
condiciones financieras que  las  recogidas  en  estos  últimos  contratos.  Esta 
circunstancia nos ayudará a aumentar la liquidez de nuestro Ayuntamiento  y a 
consolidar la mejora de su situación financiera.

Este  Ayuntamiento  quiere  seguir  trabajando  por  pagar, en  los  plazos más 
reducidos, todas sus obligaciones y facturas a sus  proveedores,  porque, con 
ello, permite proporcionar más  liquidez a las  empresas en un momento en el 
que es más necesario que nunca, dinamizando, con ello, la economía local, un 
hecho que permite, también, de manera indirecta la  creación de empleo. Una 
administración fiable y solvente y que paga sus facturas a tiempo, como está 
haciendo en los últimos meses el Ayuntamiento de Castellón, permite que se 
den las condiciones propias para una mejora de la economía local.

d) Las  dos leyes que ordenaban la actividad económica local, la Ley de Haciendas 
Locales  y  la  Ley  de  Régimen  Local,  venían  contribuyendo,  sin  duda, a  una 
crónica  insuficiencia  económica  en el  ámbito local  y  estaban exigiendo una 
inmediata reforma en profundidad.

El actual Gobierno ha aprobado, a través de la Ley de 27 de diciembre de 2013, 
una profunda y sustancial reforma de la actual Ley Reguladora de las Bases del 
Régimen  Local inspirada  en  los  principios  de  “una  Administración,  una 
competencia”,  estabilidad,  sostenibilidad  y  eficiencia.  Con  este  texto  se  ha 
iniciado un  proceso de reforma de las Administraciones Públicas.

Esta  norma  pretende  alcanzar  cuatro  objetivos:  clarificar  y  simplificar las 
competencias  municipales para  evitar  duplicidades con  las  del  Estado  y 
Comunidades  Autónomas,  racionalizar la  estructura  organizativa de  la 
administración  local,  garantizar  un  control  financiero  y  presupuestario más 
riguroso y favorecer la actividad económica local con medidas liberalizadoras.

El propio título de la norma de reforma es muy significativo ya que se refiere a 
la  racionalización y  la  sostenibilidad de  la  administración  local.  Con  esta 
reforma se  ha  pretendido una delimitación precisa de las competencias cuya 
titularidad  debe  corresponder  a  las  entidades  locales  al  objeto  de  evitar la 
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existencia  de  duplicidades en el  desarrollo  de la  actividad administrativa  de 
contenido prestacional.

Dicha reforma resultaba necesaria, ya que una vez instrumentada ha permitido 
valorar las necesidades de gasto de las entidades locales y, en consecuencia, 
definir los instrumentos adecuados que les permitan la obtención de recursos 
para su financiación, lo que debe realizarse en el futuro mediante la necesaria y 
urgente reforma de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales, actualmente 
el Texto Refundido de la misma aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

En definitiva  que el  Gobierno de España está  proyectando de la  forma más 
adecuada  para  las  entidades  locales,  en  el  marco  de  la  política  económica 
general, la próxima reforma de la Ley reguladora de las Haciendas Locales que 
deberá ser  congruente con la  reciente  modificación de  la  Ley  de  Bases  del 
Régimen Local y el ámbito competencial que en ésta se ha establecido.

e) Por  último  y  en  esta  enumeración  de  variables  que  condicionan  nuestra 
capacidad  presupuestaria  y  financiera,  esta  Corporación  Local  aprobó,  en 
sesión plenaria  de fecha  30 de marzo  de 2012,  un  “Plan de Ajuste” que se 
extiende durante el período de amortización previsto para las operaciones de 
endeudamiento que financiaron el pago a los proveedores municipales (de 2012 
a  2022)  y  cuyo contenido recogía,  entre  otros  aspectos,  la  descripción  y  el 
calendario de aplicación de las medidas de reducción de gastos que se tenían 
que implementar y que fueron incorporadas en los últimos Presupuestos por 
parte de los diferentes Centros Gestores del Ayuntamiento. Este Plan de Ajuste, 
tras  su  valoración favorable por  parte  del  Ministerio  de  Hacienda  y 
Administraciones  Públicas el  30  de  abril  de  2012,  se  ha  constituido  en  la 
referencia ineludible para la elaboración, año a año, del Presupuesto General 
del Ayuntamiento de Castellón.

Durante los último años, este Equipo de Gobierno ha llevado a cabo una serie  
de  políticas de austeridad  y de  control del  gasto municipal que han servido 
para recuperar la estabilidad presupuestaria, así como obtener un Remanente 
de Tesorería Positivo que desde  hace años  no se lograba (190.787,97 euros en 
la Liquidación del año 2013). 

La  estabilidad  financiera  ha  permitido  que  se  retomen  las  inversiones con 
recursos  propios del  Ayuntamiento,  como  se  ha  podido  comprobar  con  la 
recuperación en los dos últimos años de los “Presupuestos Participativos”. Y 
este esfuerzo que hemos realizado este tiempo también se traducirá en una 
reducción y contención de los tributos en el próximo ejercicio.
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GRANDES  PRINCIPIOS  INSPIRADORES  DEL  PRESUPUESTO  DEL  AÑO  2015: 
SANEAMIENTO  CUENTAS  MUNICIPALES,  CONTENCIÓN  Y  REDUCCIÓN  DE 
TRIBUTOS, CRITERIOS SOCIALES Y AUMENTO DE LA INVERSIÓN.

Los  grandes principios que han inspirado la elaboración del  Presupuesto del 
año 2015 han sido los siguientes:

1.-  La  reducción del  gasto  público,  la  austeridad y  el  rigor en  la  gestión 
económica.

2.-  Potenciación del  saneamiento de las cuentas municipales,  conteniendo el 
gasto público,  o incluso,  reduciéndolo respecto de aquellas  atenciones que no son 
esenciales,  evitando  así  el  aumento  de  los  tributos  locales  y  contribuyendo  a  la 
recuperación del sector privado para sentar las bases que posibiliten la salida definitiva 
de la crisis económica.

3.- La sostenibilidad, mediante medidas de racionalización y ahorro, del sistema 
del Bienestar.

4.-  Garantizar   la  cobertura  y  sostenibilidad de  los  servicios  municipales 
fundamentales.

5.-  Mantenimiento  del  compromiso con  las  políticas  sociales como  máxima 
expresión  del  principio  de  solidaridad,  aumentándose,  cuando  se  ha  considerado 
necesario, las consignaciones destinadas a estas finalidades.

6.- La  flexibilidad  y  competitividad  de  la  economía  para  estimular  el 
crecimiento económico y la creación de empleo.

7.- El  apoyo a   las  pequeñas  y  medianas  empresas y  a  los  emprendedores 
como motores de la recuperación económica.

8.- Utilización  del  gasto  público  y,  más  concretamente,  de  la  inversión 
municipal  como herramienta para  reactivar la  economía  local,  priorizando aquellas 
inversiones que generen riqueza y empleo. 

9.- La transparencia como principio que inspira la acción de gobierno de todos 
los poderes públicos.

10.- Potenciación de la  “administración electrónica” y mejora de los recursos 
tecnológicos  de  los  servicios  públicos  como  eje  para  la  modernización  de  la 
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administración  municipal  que  redunde  en  una  gestión  más  eficaz  y  eficiente  y,  en 
definitiva, implique una reducción de cargas administrativas al ciudadano.

11.- Mejora de la eficiencia de la gestión de la recaudación tributaria y resto de 
ingresos de derecho público a partir de la creación del “Órgano de Gestión Tributaria”.

12.- Consolidación de los Presupuestos Participativos.
 

LÍNEAS BÁSICAS DEL PRESUPUESTO 2015

Las  seis líneas  básicas que  han  presidido  la  elaboración  del   Presupuesto  del 
próximo ejercicio han sido las siguientes:

1. Los  ajustes  presupuestarios y  la  eficiencia en  la  gestión  municipal  en  un 
contexto de recuperación económica.

2. El desarrollo del “Plan Director de Administración Electrónica”.
3. La modernización de la gestión tributaria y recaudatoria y la potenciación de la 

inspección municipal.
4. La contención y reducción de los tributos municipales.
5. La apuesta por las políticas sociales y de creación de empleo.
6. Políticas municipales de dinamización comercial de la ciudad de Castellón.

1)  LOS  AJUSTES  PRESUPUESTARIOS  Y  LA  EFICIENCIA  EN  LA  GESTIÓN 
MUNICIPAL EN UN CONTEXTO DE RECUPERACIÓN ECONÓMICA.

En  referencia  a  los  gastos  presupuestarios,  el  próximo  Presupuesto  seguirá 
adoptando  medidas encaminadas a la mejora de la eficiencia en la gestión municipal, 
así como a la implantación de políticas que permitan reducir costes sin repercutir en la 
calidad de los  servicios públicos, principios, ambos, que han inspirado en los últimos 
ejercicios la política financiera y presupuestaria de este Ayuntamiento.

En este escenario el  Presupuesto General  del  Ayuntamiento de Castellón del 
año 2015  ha  mantenido  la  tendencia  de  los  últimos  años  de  “reducción  del  gasto 
corriente”, con las excepciones en las políticas municipales sociales y de empleo:
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- Han permanecido vigentes la mayor parte de las medidas de reducción de gasto 
corriente que aparecían  incluidas  en el  referido  “Plan de Ajuste” aprobado por  el 
Pleno del Ayuntamiento de Castellón.

-  Se ha  excluido la incorporación de  nuevo personal,  no procediéndose, salvo 
supuestos  excepcionales  y  para  cubrir  necesidades  urgentes  e  inaplazables  de 
servicios de carácter prioritario debidamente motivadas, a la sustitución de los puestos 
de trabajo por personal  interino o temporal  ni  a  la  provisión de puestos vacantes,  
reordenándose la  plantilla  municipal a  las  necesidades  y  competencias  reales 
resultantes de la vigente legislación local. 

Asimismo se ha procedido a la  suspensión de las  prolongaciones en el  servicio 
activo y  a  la  no  cobertura, con  carácter  general,  de  las  vacantes producidas  por 
jubilación.  En  relación  con  esta  última  medida  se  sigue  estudiando,  supuesto  por 
supuesto,  en función de las características  de las plazas y  de las necesidades de la 
organización municipal, su amortización en los próximos años.

-  Se  ha  procedido,  en  líneas  generales,  a reducir el  gasto en  el  Capítulo  II 
(Gastos Corrientes  en Bienes y Servicios) en un porcentaje,  mínimo,  del 3  por 100 
sobre el que le fue autorizado en el Presupuesto inicial del año 2014.

-  Se  han congelado las  cantidades  asignadas  a  subvenciones,  Convenios, 
aportaciones a Fundaciones, cuotas, premios, becas ..., a excepción de las ayudas de 
cooperación al desarrollo que se han vuelto a recuperar en este Presupuesto con una 
dotación de 50.000,00 euros.

Por  otra  parte  el  Ayuntamiento  de  Castellón  no acometerá  “servicios 
impropios” en sustitución de otras Administraciones Públicas.

2) EL DESARROLLO DEL “PLAN DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”

El Ayuntamiento de Castellón viene acometiendo desde el año 2005 diferentes 
proyectos de Administración Electrónica, siendo pionero en la puesta en marcha de 
soluciones en este ámbito, tanto de cara al ciudadano, como para la gestión interna 
municipal.  En  este  sentido  en  el  año  2012  se  confeccionó  el  “Plan  Director  de 
Administración  Electrónica”  con el objetivo de redefinir una estrategia y una  hoja de 
ruta para los siguientes cuatro años (2012-2015). 

A este respecto desde el Presupuesto del año 2015 se da cobertura económica a 
actuaciones  destinadas  al  aumento de  la  eficiencia  interna de  la  gestión 
administrativa, incrementando, con ello, los beneficios para la ciudadanía, la eficiencia 
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y  el  ahorro  de  costes  económicos.  En  este  sentido,  por  ejemplo,  es  una  política 
municipal  “irrenunciable”  agilizar todos  los  trámites necesarios  para  conceder 
licencias  de  apertura de  nuevos  establecimientos,  así  como  ampliaciones  de  los 
mismos como es el caso de las terrazas.

En esta línea se profundizará en el próximo año en la “interoperabilidad” entre 
Administraciones  Públicas como  una  herramienta  para  la  reducción de  cargas 
administrativas que consiste en que, desde el propio Ayuntamiento de Castellón se 
hagan  las  comprobaciones  necesarias  y  jurídicamente  válidas  para  evitar  que  la 
ciudadanía se desplace a otra Administración  Pública, tenga que esperar y volver al 
Ayuntamiento  con  el  documento  requerido.  Durante  los  años  2013  y  2014  se  han 
realizado  en  el  Ayuntamiento  de  nuestra  ciudad  un  total  de 74.413  consultas  de 
“interoperabilidad” que han supuesto un ahorro considerable en tiempo y dinero para 
la ciudadanía en su relación con las Administraciones en general y con el Ayuntamiento 
de Castellón de la Plana en particular.

Las actuaciones para el año 2015 que se van a desarrollar en este ámbito desde 
nuestro Ayuntamiento  son las siguientes:

−  Aumentar los procedimientos certificados en “ISO 9001 Sistemas Gestión de la 
Calidad”.

−  Reducir el uso del papel en la tramitación interna de expedientes.
− Elaborar  un catálogo  de  servicios orientado  a  la  gestión  electrónica  de  su 

tramitación.
−  Consolidar las nuevas aplicaciones de “gestión electrónica de expedientes”.
−  Iniciar y consultar el estado de la mayor parte de expedientes y solicitudes a 

través de la “sede electrónica”.
− Desarrollar  plenamente el  uso de la  “facturación  electrónica” (obligatoria  a 

partir del próximo ejercicio) con su correspondiente  gestión electrónica en la 
organización interna municipal con el fin, entre otros aspectos, de  reducir los 
plazos de pago a proveedores.

3) LA MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN TRIBUTARIA.

La  reciente  puesta  en  marcha  del  “Órgano  de  Gestión  Tributaria” en  el 
Ayuntamiento de Castellón en desarrollo de la  “Ley de Grandes Ciudades” permitirá 
aprovechar los esfuerzos y sinergias que la  gestión tributaria e inspección,  por una 
parte y la recaudación, por otra, estaban realizando por separado, aplicando al ámbito 
tributario  y  de  gestión  de  ingresos  de  derecho  público  los criterios  de  economía, 
celeridad y eficacia. Los cambios organizativos que supondrá la implantación de éste 
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órgano administrativo van a suponer, para el próximo ejercicio, la máxima eficacia en 
la gestión de los ingresos, eliminando las bolsas de elusión fiscal que motivaron el Plan 
de Inspección aprobado a consecuencia del “Plan de Ajuste” del año 2012. 

Por otra parte  seguiremos aprovechando, al máximo, el esfuerzo de todos los 
Departamentos  Municipales  con  cometidos  inspectores  y  el  consiguiente  cruce  e 
intercambio de datos entre los mismos,  potenciando el control del fraude en las tasas 
por ocupación de vía pública.

Asimismo elaboraremos en el próximo ejercicio una “Ordenanza Fiscal General” 
que  facilite  a  los  contribuyentes  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales, 
aprovechando la experiencia de estos años, intentando no menguar la disponibilidades 
de caja para el  cumplimiento,  por otro lado,  del  plazo legal  establecido de pago a 
proveedores. 

Por último, en este apartado, pretendemos mejorar las notificaciones tributarias 
y  recaudatorias con el  consiguiente  ahorro  en costes  de  las  mismas.  A tal  efecto, 
estudiaremos  la  posibilidad  de  incentivar  la  aportación  de  direcciones  de  correo 
electrónico con el fin de mejorar la eficacia en la gestión tributaria y recaudatoria y  
obtener el consiguiente ahorro económico por este motivo. Asimismo elaboraremos 
un folleto informativo de las bonificaciones y exenciones tributarias existentes con la 
finalidad de mejorar el general conocimiento de los contribuyentes. 

4) LA CONTENCIÓN Y REDUCCIÓN DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES.

Se ha materializado en el  próximo Presupuesto una  congelación,  en términos 
generales,  de  los  tributos  municipales para  el  año  2015,  siempre  todo  ello 
garantizando   la  prestación  completa  de  los  servicios  municipales  básicos y  el 
cumplimiento de la  previsión de ingresos que se establecía en el  “Plan de Ajuste” 
aprobado por el Ayuntamiento de Castellón.

Pero además la bajada de determinados tributos municipales prevista para el año 
2015 devolverá,  aproximadamente,   a  los  ciudadanos  1,3  millones de euros,  que se 
ahorraran,  por  una  parte,   por  la  disminución   en el  Impuesto  sobre Vehículos  de 
Tracción Mecánica, la  Tasa de la basura  (reducción,  en ambos casos,  de un 1%),  el 
Impuesto sobre  Construcciones,  Instalaciones y  Obras (un 0,25%) y en el  Impuesto 
sobre  Bienes  Inmuebles de Naturaleza Urbana  (un 1,25 puntos porcentuales) y,  por 
otra parte,  por  la bonificación del  50% en las  viviendas de protección pública de la 
Generalitat  para alquileres sociales.  En este  último  tributo,  la  reducción del  tipo de 
gravamen en  el Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles   servirá  para  contrarestar el 
aumento derivado de la  revisión  catastral  y,  con ello, contener el recibo  en el año 
2015. 
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El resto de tasas y precios públicos se mantendrán congeladas el próximo año y 
además,  vamos  a  mantener  las  bonificaciones y  las  facilidades  de  los  pagos  “a  la 
carta” y pagos “a plazos” que ya venimos ofreciendo a los vecinos de Castellón.

5) LA APUESTA POR LAS POLÍTICAS SOCIALES Y DE CREACIÓN DE EMPLEO.

La  crisis económica que ha afectado a todo el país, en los diferentes sectores 
productivos, ha hecho mella en la población de nuestro municipio que tenía como uno 
de  los  motores  de  su  industria  el  sector  azulejero,  directamente  vinculado  a  la  
construcción,  por lo que el  descenso en la  demanda del  sector  ha condicionado el 
crecimiento del desempleo, circunstancia que se ha visibilizado, significativamente, en 
la  población inmigrante que se había asentado en la  ciudad en años anteriores de 
bonanza  económica  y  que  en  la  actualidad  constituyen  uno  de  los  colectivos  más 
afectados por la crisis (a pesar de que en los últimos años se mantiene un continuo 
descenso de población migrada extranjera). 

Según datos obtenidos  de  la  “Agencia  de Mediación  para  la  Integración y  la 
Convivencia Social” (AMICS) de ámbito municipal, desde 2010 hasta marzo de 2014, la 
población  migrada  extranjera  ha  descendido  en  un  10%,  alcanzando  un  total  de 
población extranjera empadronada  en el municipio que asciende a  30.575 personas 
(casi un 18% con respecto a la población total.)

En este contexto los  Servicios Sociales ha constituido y lo seguirán siendo un 
entorno de contacto directo  con población  en  situaciones  de  pobreza y  riesgo  de 
exclusión social en su vertiente más heterogénea. La situación de crisis económica que 
afecta a las familias del municipio se ha materializado en el crecimiento en la demanda 
de prestaciones económicas de los Servicios Sociales en los últimos años y, por todo 
ello,  el  Ayuntamiento  sigue  reforzando  sus  políticas  sociales  y  manteniendo  e 
incrementando, cuando así se justifique, el llamado “gasto social”.

El Presupuesto Municipal quiere, además, reafirmar su apuesta por  las políticas 
sociales, como uno de sus pilares básicos, afianzando derechos de la ciudadanía y que,  
en  modo  alguno,  debe  sustituirse  o  confundirse  con  la  beneficencia  que,  aunque 
comprensible en la situación de crisis que hemos atravesado, no puede constituir la 
base de su desarrollo. Por ello reforzamos una  acción comprometida y decidida  del 
Ayuntamiento con las políticas sociales generadoras de derechos.

Por  una  parte  sanear las  cuentas  municipales era  condición  necesaria  para 
abordar políticas de crecimiento económico y de creación de empleo. Pero por otra 
parte, se quería priorizar el compromiso de combatir  los  “dos puntos negros” que 
subyacen en el contexto de la situación económica actual: el desempleo y la exclusión 
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social. En consonancia, ésta Corporación  no cesa en el intento de formular políticas 
que pongan en marcha medidas orientadas a la creación de empleo y a la integración  
social,  de  tal  modo  que  los  principios  inspiradores  de  los  citados  presupuestos 
municipales,  realismo, rigurosidad, prudencia, equidad y coherencia,  acaben siendo 
efectivos,  no sólo  en términos de cifras  y  liquidaciones  presupuestarias,  sino  en la 
auténtica realidad personal y económica de los ciudadanos castellonenses.

El  paro,  y  sobre  todo  el  paro  juvenil,  hace  aumentar  los  fenómenos  de 
marginación,  de  actitudes  delictivas,  o  el  aumento  de  situaciones  de 
drogodependencia  con todos sus efectos sociales.  La economía sumergida,  que de 
alguna  manera  siempre  había  existido,  acrecienta  su  actividad  y  peso  específico: 
aparecen bolsas de pobreza que ponen más de relieve la inadecuación y escasez de los 
servicios asistenciales.

Ante estas nuevas realidades, el Ayuntamiento de Castellón se encuentra con el 
hecho paradójico de ser la instancia administrativa que ha sufrido más directamente 
los efectos de la crisis y de no facilitársele, legislativa y financieramente, en cambio, de 
estrategias ni de instrumentos importantes de desarrollo económico y de fomento de 
la ocupación. Las primeras reacciones asistencialistas se tienen que ir superando para 
empezar a formular objetivos de reactivación económica, diversificando las líneas de 
actuación y planteándose la movilización y encauzamiento de las energías internas. Se 
trata, en definitiva, de la toma de conciencia del papel del gobierno local como actor 
económico de primera línea.

En la línea de lo expuesto, resulta de especial relevancia señalar el gasto derivado 
de  programas de acción social efectuado por el Ayuntamiento de Castellón que ha 
sido el siguiente  en los últimos años:

E J E R C I C I O
IMPORTE OBLIGACIONES 

RECONOCIDAS
PORCENTAJE INCREMENTO 

ANUAL
2003 8.712.534,68
2004 8.731.477,70 + 0,22 %
2005 10.144.754,40 + 16,19 %
2006 10.882.479,26 +7,27 %
2007 11.706.695,01 + 7,57 %
2008 12.243.345,87 +4,58 %
2009 14.271.896,44 +16,57 %
2010 13.595.317,65 -4,74%
2011 12.902.984,65 -5,09%
2012 11.554.724,22 - 10,45 %
2013 10.996.184,54 -4,83 %
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 A partir de las cifras indicadas puede concluirse el importante incremento de un 
26,21 % del gasto social municipal desde el año 2003 hasta el año 2013.

Por otra parte y en cumplimiento de la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se 
regula el sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, las  
actuaciones municipales tendentes a reaccionar ante situaciones de exclusión social y 
a realizar una  intervención social eficiente, se engloban en los siguientes  servicios y 
programas cuya realización está prevista en el Presupuesto Municipal del año 2015:

• Coordinación de Programas de Servicios Sociales.
• Cooperación Social
• Atención a la Dependencia
• Emergencia Social
• Familia e Infancia
• Dinamización Comunitaria
• Gabinete de Prevención de Trastornos Adictivos
• Agencia de Desarrollo Local. 
• Servicio de Igualdad de Oportunidades.
• Inmigración y Convivencia Social.

C   O   N   C   E   P   T   O I M PO R T E
Servicio de teleayuda domiciliaria 46.526,74
Servicio de Menjar a Casa 29.611,38
Servicio de Major a casa 51.030,75
Servicio de ayuda a domicilio 1.234.271,43
Salarios trabajadores/as dependencia 168.797,44
Transporte Adaptado 512.000,00

T     O    T     A     L         2.042.237,74

Las  prestaciones  sociales  de  emergencia,  por  su  parte,  han  tenido  un 
considerable  incremento en los últimos años como se  refleja en el siguiente cuadro:

CONCEPTO 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014  (*) 2015 (*) Incremento 
2015/2008

Prestaciones 
económicas 
individualizadas

678.000,00 1.000.000,00 1.400.000,00 1.600.000,00 1.800.000,00 1.815.590,42 1.815.590,42 1.843.937,50 171,97 %

(*) Se incluye en estos datos la  contratación de las prestaciones económicas individualizadas  “en especie”
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Pero además el Presupuesto del año 2015  apuesta, como no podía ser de otra  
forma, por favorecer la creación de empleo en la ciudad de Castellón  y, para ello, se 
pondrán en marcha, dentro del proyecto “Ciudad de la Solidaridad” que se inició en el 
año  2006,  programas  e  iniciativas  encaminadas  a  la  formación  de  los  vecinos,  en 
especial a los colectivos que tienen más complicada la inserción laboral.

Deben multiplicarse los esfuerzos a través de la  “Agencia de Desarrollo Local” 
con la puesta en marcha de acciones formativas y de información con el fin de dotar a 
los castellonenses de todas las herramientas necesarias para que puedan encontrar un 
empleo. El Ayuntamiento debe seguir trabajando en diferentes ámbitos que pueden 
contribuir a la disminución del desempleo:  orientación laboral,  talleres de búsqueda 
de empleo, búsqueda de ofertas de empleo, información de recursos de formación o 
la  tramitación de programas de formación y empleo convocados por las diferentes 
Administraciones Públicas.

El  Ayuntamiento  de  Castellón  impulsará  un  programa  de  capacitación de 
desempleados.  Ante  el  reto  del  empleo  es  preciso  impulsar  un  programa  de 
capacitación y reinserción laboral de desempleados que esté basado en el  reciclaje 
profesional.

En  este  contexto  y  como  una  de  las  prioridades  establecidas  por  esta 
Corporación, desde la  “Agencia de Desarrollo Local” se llevarán a cabo, en el próximo 
ejercicio, los siguientes programas de formación y empleo:

– Proyectos de Empleo (300.000,00 euros). 
Esta importante cantidad que ha supuesto un gran esfuerzo económico para la 
Hacienda Local se destinará en el año 2015 a programas locales,  autonómicos, 
estatales o europeos que faciliten la  contratación de  personas desempleadas 
de nuestra ciudad inscritas en el “Servicio Valenciano de Empleo” (Servef). 

– Programa  “Servicio  Público  de  Empleo  Estatal”/Corporaciones  Locales 
(78.003,81 euros).
Se  trata  de  un  programa  de  empleo  financiado,  en  su  mayor  parte, por  el 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social por el que se desarrolla la actuación 
denominada  “Trabajos  de  refuerzo  en  camino  y  paredes  de  acequias  del 
término municipal de Castellón”. Su duración, en anteriores periodos, ha sido 
de  un  mes,  en  el  cual  personas  desempleadas  que,  provienen del  régimen 
agrario  de  la  Seguridad  Social,  son  contratadas  por  el  Ayuntamiento  de 
Castellón en el  Régimen General  y  en otro ámbito profesional,  para  de esta 
manera poder disponer de otra formación y experiencia complementaria a la 
que ya disponen, facilitando de esta manera su inserción laboral.
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– Cursos para desempleados  (30.840,00 euros). 
Se trata de una acción de formación dirigida a  alumnos/as desempleados a los 
que se les impartirá la acción formativa  cuyos contenidos versarán sobre la 
instalación  y  mantenimiento  de  redes  de  agua  y  saneamientos,  jardinería  y 
limpieza  de  vía  pública.  Esta  formación contará  con  contenidos  teóricos  y 
prácticos y el programa está subvencionado por la Consellería de Economía, 
Industria, Turismo y Empleo.

– Salario de Joven (15.357,63 euros). 
Con este programa de empleo dirigido a menores de 30 años, potenciamos la 
adquisición de experiencia profesional de las personas que, teniendo titulación, 
no han podido acceder al mundo laboral; se realizarán contratos en prácticas, 
en dependencias municipales y con la tutela de los funcionarios/as municipales, 
con la finalidad de adquirir conocimientos y experiencia que les permita, con 
posterioridad,  acceder al mercado de trabajo ordinario.

– “Proyectos Formativos” (100.000,00 euros). 
En estos programas formativos se impartirán cursos de formación dirigidas a 
personas desempleadas en sectores de actividad emergentes.

– Cursos formación ocupacional (50.000,00 euros). 
Se pondrán en marcha cursos de formación ocupacional con la obtención del 
Certificados de Profesionalidad. El Centro de Formación  Municipal ,Ciudad de 
la  Solidaridad,  cuenta  con  54  especialidades  formativas  homologadas  para 
impartir formación con esta acreditación.

– Colaboración  con  la  “Confederación  de  Empresarios  de  Castellón”  - CEC. 
(30.000,00 euros). 
Con la Confederación se llevará a cabo un programa de actuaciones de apoyo, 
divulgación,  información,  orientación  y  formación  a  emprendedores/as  y 
empresarios/as,  en  materia  de  emprendimiento,  creación  de  empresas  e 
iniciativas emprendedoras en la ciudad de Castellón. Desde la Confederación se 
impartirán talleres sobre estos contenidos al  alumnado del  Taller de Empleo 
antes de finalizar cada acción formativa.

Además,  la  Confederación  facilitará  el  uso  de  sus  instalaciones  para  la 
impartición,  por  parte  de  los/as  técnicos/as  de  empleo  de  la  “Agencia  de 
Desarrollo Local”, de diferentes talleres de orientación laboral y búsqueda de 
empleo a grupos de desempleados organizados desde la Agencia.

Por otro lado se llevarán a cabo en el año 2015 Convenios de Colaboración para 
el desarrollo de acciones de formación y orientación laboral que llevan a cabo 
las siguientes entidades con sus colectivos específicos:
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– Fundación Secretariado Gitano (9.500,00 euros). 
El  Convenio con este colectivo tiene como objetivo mejorar la capacidad de 
integración e incorporación de la comunidad gitana en el mercado de trabajo y 
el empleo y el impulso de políticas sociales más activas.

– Asociación de Personas Sordas “Virgen del Lidón” (8.550,00 euros). 
Por otro lado, el Convenio con esta asociación tiene como finalidad facilitar la 
igualdad de oportunidades entre la comunidad sorda y oyente, fomentando la 
integración y la promoción de la accesibilidad en todos los ámbitos de la vida 
pública y social.

Todas estas actuaciones que se acaban de enumerar tendrán como fin último y 
principal la generación de empleo y la mejora de la calidad de vida de la ciudadanía de 
Castellón.

Por último, ésta Alcaldía sigue considerando, como en años anteriores, que el 
Ayuntamiento  de  Castellón,  sin  perjuicio  de  las  limitadas  competencias de  las 
entidades  locales  en  materia  de  empleo y  de  los  escasos  recursos  financieros 
disponibles al efecto, debe seguir impulsando políticas activas de empleo a través de 
fórmulas  que  articulen  la  colaboración entre  instituciones  públicas  o  privadas 
(organizaciones sindicales como CCOO y UGT y empresariales como CEC y CEPYMEC), 
en  un  ámbito  de  interlocución  e  impulso  de  medidas,  programas  y  acciones  de 
dinamización  de  la  actividad  económica  y  empresarial,  así  como  de  fomento  del 
empleo, la promoción social, la formación y la reinserción laboral.

6)  POLÍTICAS MUNICIPALES DE DINAMIZACIÓN COMERCIAL DE LA CIUDAD DE 
CASTELLÓN.

En  este  ámbito  el  próximo  Presupuesto  sigue  recogiendo actuaciones 
municipales de dinamización comercial, potenciando todas las zonas comerciales de la 
ciudad a través de la mejora de su infraestructura viaria, su movilidad, el fomento del 
asociacionismo y el aumento de la capacidad de dialogo e intercambio de experiencias 
con la administración local.

Por otra parte, el Ayuntamiento de Castellón va a seguir potenciando campañas 
específicas para el  comercio periférico que permitan una reactivación económica de 
toda  la  ciudad.  Asimismo  continuará  desarrollando  campañas  conjuntas entre  el 
comercio  y  la  hostelería:  ambos  sectores  tienen  una  importante  vinculación  y  la 
dinamización de uno de ellos repercute positivamente en el otro y viceversa, tratando 
de encontrar sinergias que permitan una reactivación económica completa y, con ello, 
la creación de empleo.
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AUMENTO  DE LA INVERSIÓN  MUNICIPAL CON RECURSOS  ORDINARIOS:  LA 
RECUPERACIÓN DEFINITIVA DE LOS “PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS”.

Las  inversiones que se incorporan al futuro Presupuesto ascienden, en total, a 
9.781.537,96 euros (Capítulos VI y VII) y, por tanto,se ha intentado, un ejercicio más, 
que  los  ajustes  en  los  ingresos ordinarios y  la  limitación del  Estado al  acceso  al 
endeudamiento afecten, lo menos posible, al esfuerzo inversor de esta Corporación, el 
cual  se  financiará,  básicamente,  con  recursos  ordinarios  (2.799.030,90  euros), la 
enajenación de patrimonio municipal (1.500.000,00 euros)  y las subvenciones  de la 
Generalitat Valenciana (5.371.262,43 euros).

A continuación se van a  destacar algunas de las inversiones previstas para este 
ejercicio 2015:

20            I:\PRESUPUESTO 2015\DOCUMENTOS DE TRABAJO\MEMORIA\MEMORIA 2015.odt         

C     O     N     C     E     P      T     O

Plan Seguridad Vial 12.000,00

642.077,08

Asistencias Técnicas PGOU y Estudios de Territorio 390.000,00

Actuaciones de Desarrollo Urbanístico 550.000,00

PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 1.100.000,00

Actuaciones del Plan de Accesibilidad Local 100.000,00

Rehabilitación Edificio en Plaza Huerto Sogueros (antigua sede de Hacienda) 2.400.000,00

Mejora eficiencia energética en Alumbrado Público 100.000,00

262.922,92

Plan Embellecimiento Urbano 60.000,00

Maquinaria, herramientas y utillaje (Proyectos Formativos) 25.000,00

3.336.383,70

100.000,00

133.000,00

69.164,03

30.000,00

9.310.547,73

IMP ORTE  
GA STO

Obtención suelo dotacional público

Medidas contra inundaciones en el ámbito de la Marjalería

Remodelación Instalaciones Deportivas Gaeta Huguet

Inversiones “Transition Cities”

Subvención Cdad Regantes Coto Arrocero para mantenimiento y reparaciones infraestructuras de riegos

Subvención Comunidad Regantes de Castellón – Sindicato de Riegos

Aportación municipal a la Parroquia Santa María para adquisición Retablo Concatedral

T O T A L



AYUNTAMIENTO DE  CASTELLÓN DE LA PLANA
MEMORIA DE LA ALCALDÍA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2015

Especialmente significativo resulta la  definitiva recuperación en el Capítulo de 
Inversiones de los “Presupuestos Participativos”: en este sentido se han reunido las 
seis juntas municipales de distrito para aprobar las  propuestas que quieren que se 
ejecuten en el próximo Presupuesto, especialmente diseñadas para acometer  obras 
en barrios de la  ciudad.  El Ayuntamiento de Castellón fue  pionero en su día en la 
puesta en marcha de los “Presupuestos Participativos”, pretendiendo lograr, con esta 
herramienta,  avanzar en  calidad  de  vida en  la  capital,  cediendo  la  voz  y  el 
protagonismo a los propios ciudadanos

También resulta destacable la cantidad que se incorpora al Presupuesto del año 
2015  para  la  remodelación  del  complejo  deportivo  “Gaetà  Huguet”  (3.336.383,70 
euros), obra que incorpora importantes mejoras como la renovación de la pista de 
atletismo y las gradas que incidirán en  aumentar, aún más, la calidad de este complejo 
para  albergar cualquier tipo de  evento deportivo, de nivel nacional e internacional. 
En el próximo Presupuesto  se incorpora el resto de financiación que exige la obra 
para su total  finalización y,  con ello,  que el  próximo año sea  realidad uno de los 
mejores estadios de atletismo de todo el país.

CONCLUSIONES

Con el Presupuesto del 2015 iniciamos la recta final de un  mandato municipal 
que  ha  estado  marcado  por  las  dificultades  económicas que  las  administraciones, 
empresas y los ciudadanos hemos tenido que afrontar con decisiones complejas, pero 
necesarias,  con  rigor,  responsabilidad y  valentía y  no  exentas  de  sacrificios para 
nuestro  vecinos.  Ahora se empieza a percibir el cambio de tendencia que permitirá 
superar aquella situación adversa que camina hacia la  recuperación  económica. Más 
que  nunca,  debemos  continuar  trabajando  con  ilusión  y  compromiso para  que  la 
ciudad y sus habitantes vean resueltas las necesidades que demandan y para atender 
la correcta prestación de los servicios que requieren.

La  reivindicación incansable  de  este  Ayuntamiento  ante  la  Generalitat 
Valenciana ha propiciado que las obras de remodelación del estadio “Gaetà Huguet” 
estén ya muy avanzadas y que finalicen en el primer trimestre de 2015, que las del 
edificio de Hacienda de Huertos Sogueros estén también iniciadas para convertirse en 
centro  sociocultural  para  nuestros  vecinos  y  la  Universidad  y  que  se  ponga  en 
funcionamiento el “TRAM” que unirá Castellón de este a oeste antes de final del  año.

21            I:\PRESUPUESTO 2015\DOCUMENTOS DE TRABAJO\MEMORIA\MEMORIA 2015.odt         




